CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
A LA COMUNICACIÓN N°01/2025
EXPEDIENTE N°18//2025

25 de Mayo, 20 de octubre de 2025

Sr. Presidente del HCD
Javier de Marcos
S_______/_______D

Ref: Comunicación Nº01/2025

De mi consideración:
En relación a la Comunicación del Honorable Concejo Deliberante N° 01 del año 2025 mediante la que se solicita al Departamento Ejecutivo información referente sobre el Fondo de Subsidios por Emergencias Habitacionales por Incendios y Fenómenos Meteorológicos, se informa que mediante Decreto N° 657/2024 se creó el “Fondo de Subsidios para Emergencias Habitacionales por Incendios y Fenómenos Meteorológicos" en el Partido de 25 de Mayo, para compensar los daños ocasionados por incendios y sucesos meteorológicos extraordinarios en distintas zonas del Distrito”.
En ese marco, según lo informado por la Secretaría de Desarrollo Humano se han atendido las siguientes emergencias habitacionales:

10 SINIESTROS POR ENTRADA DE AGUA EN HOGARES
9 SINIESTROS POR INCENDIOS
1 INUNDACIÓN CON PELIGRO DE DERRUMBE
1 CAIDA DE ARBOL SOBRE LA CASA

A mayor abundamiento la Secretaría interviniente cuenta con los expedientes correspondientes para que los señores Concejales puedan corroborar lo expresado. 



Quedando a su disposición, lo saluda atentamente.

Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.


